
1 CONTRATO | SOCIAL, 
| 

2 CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE 
| 

3 UNA COMPAÑÍA | ANÓNIMA 

4 DENOMINADA: METALURGICA 
l 

5 MAQUICER  S.A., CELEBRADA 

6 ENTRE LOS SEÑORES: ANGEL 

7 POLIVIO ROMERO ORELLANA, 

8 CARLOS  ROSALINO RODRIGUEZ 

9 CABRERA, ANGEL BOLIVAR CUEVA 

fr SO: >El Cs N | 
10 PEZ EN Mo ALBINO CUEVA] YANGUA, 

f A se Pos 

11 (3 Pa 4 . EMILIA CUEVA| YANGUA, 
DO , a. E 

A Si) 
12 Me 2.5 Y) MIGUEL ANTONIO | MOROCHO 

an ds | 13 as UYAGUARI . | 

CUANTIA: $810,00. 

En la Ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy JUEVES SEIS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante mí ABOGADA MARY 

  

XX “19  ARACELY REYES AREVALO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

20 CANTÓN PASAJE, comparecen por sus propios derechos 

21 los señores: ANGEL POLIVIO ROMERO ORELLANA, de 

22 estado civil soltero en unión libre; ! CARLOS 

23 ROSALINO RODRIGUEZ CABRERA, casado con la señora 

24 NORA BERTILDA MUÑOZ PONCE DE RODRIGUEZ; ANGEL 

25 BOLIVAR CUEVA YANGUA, divorciado; ALBINO CUEVA 

26 YANGUA, Casado con la señora MARIA DEL ' ROSARIO 

27 PADILLA ORTIZ; MARTHA EMILIA CUEVA VANGUA, 

28 divorciada; y, MIGUEL ANTONIO MOROCHO UYAGUARI, 

1 
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1 casado con la señora MARIA ZOILA RODRIGUEZ FAJARDO 

2 DE MOROCHO. Los comparecientes de nacionalidad 

3 ecuatoriana, domiciliados en la Ciudad de Machala, 

4 y de [tránsito en esta Ciudad de Pasaje, mayores de 

5 edad, dedicados a la actividad minera, Capaces 

6 para | obligarse Y contratar, a quienes de 

7 conocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 

8 instruidos de la naturaleza y resultados de la 

NO
 presehte Escritura Pública de CONSTITUCION DE UNA 

10 COMPAÑÍA ANONIMA, para su otorgamiento me 

11 presehtan la minuta que copio a continuación: ----- 

12 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

13 Públitas a su Cargo, sírvase insertar una que 

14 contehga la CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, 
co 

252 sal tehor de las siguientes cláusulas:-----=-=--=-- 
“33 | 

MERA: COMPARECIENTES. - Comparecen al 
Ll - : 

5 E otorgámiento de la presente Escritura Pública, las 

; Sighiéntes personas: ANGEL POLIVIO ROMERO 

a ORELLANA, de estado civil unión libre; CARLOS 

3 ROSALÍNO RODRIGUEZ CABRERA, de estado civil 

21 casado; ANGEL BOLIVAR CUEVA YANGUA, de estado 

22 civil divorciado; ALBINO CUEVA YANGUÚA, de estado 

23 civil, casado; MARTHA EMILIA CUEVA YANGUA, de 

24 estado civil divorciada; Y, MIGUEL ANTONIO MOROCHO 

25 UYAGUARI, de estado civil casado.- Los 

26 comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

27 domiciliados en la Ciudad de Machala, con 

28 capacildad suficiente para ¡intervenir en todo acto 
1 

 



1 o contrato permitidos por las leyes ecuatarianas. 

2 SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes 

3 manifiestan que es su voluntad de constituir como 

4 en efecto constituyen, la Compañía que se denomina 
¡ 

5  METALURGICA MAQUICER S.A., mediante el presente 
| 

6 acto; Y; declaran asimismo que  vincúlan la 

  

    
   

7 manifestación de su voluntad expresa 

8 cada una de las cláusulas de este c 

9 TERCERA: ESTATUTOS. - La 

10 MAQUICER S.A., que se constituye 

11 presente escritura pública, 

12 siguiente estatuto.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

13 METALURGICA MAQUICER S.A.- CAPITULO PRIMERO : 

14 ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se 

denomina METALURGICA  — MAQUICER S.A.- ARTICULO 

  

   

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como 

    

* 3 
| 

3 lil 
1 

SD y objeto social las siguientes actividades: a.-) 

239 | 
a 238 Dedicarse a la actividad minera en todas su fases; 

Sue | 
33 b.-) La importación y comercialización de 

ES | O 
2 = 20 maquinaria y equipos industriales, necesarios para 

21 la actividad minera en todas sus fases, seán estas 

22 de exploración, explotación, beneficio, colcición. 

23 y refinación; c.-) Comercializar dentro del País, 

24 y exportar las sustancias minerales obtenidas 

25 dentro de su actividad minera; d.-) Importar y 

| 
26 comercializar todo tipo de insumos, materila prima 

27 y herramientas, necesarias para la adtividad 

28 minera requerida en todas sus fases; e.-) 

 



1 Establecer y construir sus instalaciones de 

2 plantias metalúrgicas, consistentes en molinos y 

3 procesadoras, requeridas para su actividad minera; 

4 f.-) | Brindar el servicio de alquiler de sus 
] 

5 plantas metalúrgicas a terceras personas, 

6 dedicadas a actividad minera, para beneficio, 

| . Z : 24 e 

7 fundición, refinación de sustancias metalúrgicas 

8 como oro, plata y OLIOS. == TT 

9 La cómpañía podrá celebrar toda clase de actos y 

10 contratos - de conformidad con las leyes 
l 

11 ecuatorianas y con estos estatutos, para poder 

12 cumplir con su objeto social.-=-====="==============- 

13 La | compañía también podrá participar como socia o 

34 accionista, ya sea en la constitución o 

   
< 

8 | 
3 dquiriendo acciones y/o participaciones de 

4 : 

; Compañías con objetos que guarden relación con el 

A? 
55) en Zsuyos: Y; tener representaciones, mandatos, 

E lo . . . . . 

13 5 “agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de 
ur y 

SS h Y A 
P
a
s
 

DS negocios y administración de bienes, compañías y 

20 emprejsas en general. Para el cumplimiento de sus 

21 fines, la Compañía podrá celebrar toda clase de 

22 actos o contratos que no estén prohibidos por la 

23 Ley y que directamente Oo indirectamente se 

24 relacionen con su objeto social.- ARTICULO 

25 TERCERO , DOMICILIO.- La Compañía tendrá su 
l 

26 domicilio principal en la Ciudad de Machala, 

27 Provihcia de El Oro, República del Ecuador, sin 

28 perjuicio de que pueda establecer agencias, 

4 
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27 

28 

sucursales, establecimientos dentro o fuera del 

País, resolución de la Junta General, adoptada con 

sujeción a la Ley y éste Estatuto.- ARTICULO 

CUARTO: PLAZO.- EL plazo de duración de la 

Compañía anónima es de cincuenta años, a contarse 

desde la fecha de inscripción de la Escritura de 

      
SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital SS 

de Ja Compañía es de GOCHOCIENTOS DIEZ DOLARES 

AMERICANOS de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido en ochocientas diez acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una.- ARTICULO SEXTO: 

TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las 

acciones serán emitidos con el carácter de 

nominativas, numeradas del cero cero uno a la 

ochocientos diez, contendrán las declaraciones 

prescritas por la Ley y serán autorizados con la 

firma del Gerente y del Presidente de la Compañía. 

Podrán emitirse también certificados que contengan 

varios títulos de acciones, haciendo constár en 

los mismos la numeración correspondiente.- 

ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL 

CAPITAL.- La Junta General de Accionistas 

convocada expresamente. para este objeto, podrá 

aumentar (O disminuir el capital social de la 

 



   

1 Compañía y en cada caso de aumento los accionistas 

2 teridrán derecho preferente para la suscripción de 

3 las acciones que se emitan, en proporción de las 

4 acciones que posean al momento de resolver el 

5 mismo. Los títulos de las nuevas acciones que se 

6 emitan contendrán su serie y número de orden 

7 respectivo.- ARTICULO OCTAVO: VOTO.- En proporción 

8 a su valor pagado, cada acción implica para el 

9 acdionista el derecho de voto en las Juntas 

10 Generales. Toda acción liberada equivaldrá a un 

11 voto. Cuando hubieren varios propietarios de una 

12 misma acción, éstos deberán nombrar un 

13 representante común para el ejercicio de los 

14 derechos que les competen y si no se pusieren de 

15 acuerdo, el nombramiento será hecho por la 

E E autoridad respectiva.- ARTICULO NOVENO: DESTRUCCIÓN 

5 RDIDA DE LOS TITULOS.- En caso de destrucción o 

érdida de uno o más títulos de las acciones O Y lo 

S 3 
TÍ >irertificados de acciones, se procederá a la 
Ey 
24 e anulación de los mismos y se expedirán los nuevos, 

e HE A 

cor 

41 2 previo cumplimiento de las formalidades de Ley.- 

22 ARTICULO DECIMO: REPRESENTACION DE ACCIONISTAS.- 

23 Todos accionista puede hacerse representar en las 

24 Juntas Generales, mediante simple carta poder 

25 dirigida al Presidente de la Compañía o por medio 

26 de Poder Notarial debidamente conferido. Con 

21 excepción del Presidente, Administradores, 

28 Funcionarios y Empleados de la Compañía, cualquier 

 



| 

1 persona legalmente capaz puede ser representante 

2 de los accionistas. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

3 CERTIFICADOS PROVISIONALES .- Obligatoriamente se 

4 dará certificados provisionales a los suscriptores 

5 para amparar una O varias acciones, cuando los 

6 títulos definitivos de las mismas no puedan 

7 emitirse por no estar pagadas en su totalidad. - 

10 del Gerente y del Presidente de 

11 CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

12 REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. - 

  

       

13 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

3 S 14 FUNCIONARIOS.- El Gobierno de la Comphñta lo 
. 3 

= O Es ejerce la Junta General de Accionistas, y la 
ee : 

ES dministración de la misma, corresponde al Gerente 

2 y Presidente.- TITULO SEGUNDO: DE LA JUNTA. GENERAL 

= 5x8 DE ACCIONISTAS .- ARTICULO DECIMO rescro: 

< z 
19 INTEGRACION DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta| General 

) 

20 está ¡integrada por los accionistas legalmente 

21 convocados y reunidos, es la suprema autdridad Y 

22 en consecuencia las decisiones que en ella se 

23 tomen de conformidad con este Estatuto y lla Ley, 

24 obligan a todos los accionistas hayan o no 

25 concurrido a las sesiones.- ARTICULO | DECIMO 

26 CUARTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA. - 

27 La Junta General está integrada pór los 

28 accionistas legalmente convocados y reunidos, 
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25 

26 

27 

28 

sesignará obligatoriamente por lo menos una vez al 

año, ¡dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, previa convocatoria hecha en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio 

prindipal de la Compañía, con señalamiento de 

objeto, lugar, día y hora. La convocatoria deberá 

ser Fealizada por el Gerente o Presidente de la 
| 

Compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Sin embargo no 

será [necesaria la publicación por la prensa y se 

entenderá convocada y válidamente constituida la 

Juntal, cuando estuviere presente todo el capital 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la misma, debiendo suscribir el 

ta ¡respectiva todos los concurrentes, bajo pena 

“de indlidad.- ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA 

Sa JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- Las Junta General 

¿Extraordinaria de Accionistas, será convocada por 
9 ¡ 
o | 

“el Gerente o Presidente de la Compañía a 

inicibtiva propia o cuando lo soliciten uno o más 

acciohistas, que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. La 

convopatoria deberá ser hecha en uno de los 
| 

diarios de mayor circulación en Machala, con ocho 

días de anticipación por lo menos fijado para la 

.| 
reunión, expresando el objeto, lugar, día y hora. 

Si. los funcionarios indicados se  negaren a 

 



  

27 

28 

A 

efectuar la convocatoria solicitada por el .,o los 

accionistas, éste o éstos podrán recurrir a la 

autoridad competente solicitando la convocatoria. 

No hará falta la publicación por la prensa y la 

Junta se entenderá convocada Y válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

relativo a los negocios sociales, se 

halle presente todo el capital eS s 

asistentes quienes deberán suscri lei aj O     sanción de nulidad y acepten por a la 

celebración de dicha Junta.- ARTICULO” DECIMO 

SEXTO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA A JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- En las 

Juntas Generales Ordinarias se tratarán los 

asuntos que según la Ley y éste Estatuto les 

competen.- Las Juntas Extraordinarias, sólo podrán 

conocer de los asuntos para los cuales fueron 

especialmente convocadas.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: QUÓRUM DE INSTALACION.- La Junta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar, 

en primera convocatoria, si no está representada, 

por los concurrente a ella, por lo menos la mitad 

del capital pagados; si no obtuviere quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse más de treinta días a la fecha 

fijada para la primera reunión, advirtiéndose que 

se verificará dicha Junta cualquiera que séa el 

. A A A A A 
 



1 númeto de accionistas que concurran y el valor de 

2 las ¡acciones que representen. En la segunda 

3 convdcatoria no podrá modificarse el objeto de la 

4 primera. No obstante para que la Junta General 

5 Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

6 válidamente el aumento o disminución del capital, 

7 la transformación, fusión o la disolución de la 
| 

8 Compañía, y en general cualquier modificación del 

9 Estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del 

10 capital pagado en primera convocatoria. En segunda 

a convgcatoria bastará la representación de la 

12 tercera parte del capital pagado. En tercera 

13 convdcatoria la Junta General se constituirá con 
| 
| . , 

14 los accionistas concurrentes, sea cual fuere el 
4 

15 capital que representen, debiendo advertirse así    

  

en lá convocatoria que se haga.- ARTÍCULO DÉCIMO 

| 
OCTAVO: MAYORIA PARA RESOLUCIONES.- Salvo las 

ES Al excepciones previstas en la Ley, toda resolución o 
[e Z | 

ES» E: decisión de las Juntas Generales para que tengan 
ES 

20 E validez serán tomados por mayoría de votos del 

7 capitial pagado concurrente a la reunión. En todo 

22 lo no previsto en esta disposición se estará a lo 

23 que prescribe el Artículo trece del Reglamento de 

24 Juntas Generales.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

25 DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- Toda Junta General 

26 será presidida por el Presidente de la Compañía, y 

27 a falta de éste por el accionista que fuere   
28 desighado para el efecto, por los asistentes a la 

10 
| 
| 
| 
| 

| 
| 
! 

| 
! 

 



    

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

reunión debiendo actuar como Secretario el Gerente 

de la Compañía y, en su falta, un Secretario Ad- 

hoc, que será nombrado por la misma  Junta.- 

ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES ¡DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la 

Junta General: a) Nombrar y remover al Gerente; y, 

Presidente de la Compañía; b) Cono 

   toda operación que conlleve la enajenac 

garantía real de bienes inmuebles de la Compañía; 

e) Resolver acerca de la distribución dé los 

beneficios sociales, disponiendo el reparto de 

tilidades líquidas y realizadas; £) Conoter y 

resolver sobre los asuntos concernientes a los 

negocios sociales que los accionistas, organismos 

y funcionarios de la Compañía sometan ¿a su 

consideración; q) Acordar la disolución anticipada 

de la Compañía;  h) Modificar oO reformar el 

Estatuto Social en una sola discusión; 1) Resolver 

acerca del aumento oO disminución del capital 

social; 3) Decidir acerca de la fusión, 

transformación y liquidación de la Compañía; k) 

Fijar remuneraciones de los funcionarios que ella 

nombre; y, 1) Resolver sobre cualquier otro asunto 

que no estuviere encomendado a otros organismos o 

funcionarios y en general lo que por Ley o este 

11
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Estatjuto le correspondiere. De cada junta se 

sentará una acta, que será escrita a máquina en el 

anverso y reverso, foliada con numeración sucesiva 

que |será suscrita por el Presidente y mel 

Secretario actuante.- TITULO TERCERO: DEL 

SERENTE - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: CONDICIONES. - 

qe al Gerente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, y será 

| 
elegildo o designado por la Junta General. El 

| 
Gerente durará CINCO AÑOS en sus funciones y podrá 

  

ser peelegido indefinidamente, pudiendo ser o no 

accionista de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- a) 

Preparar las agendas para las sesiones de la Junta 

General de Accionistas; b) Ejecutar las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

c) Administrar los bienes e intereses de la 

Compañía ciñéndose a las líneas de política 

general y a las disposiciones que dicte la Junta 

General; d) Celebrar y ejecutar todos los actos de 

admin 

  

istración interna y autorizar los gastos de 
1 

la ¡Compañía; e) Constituir, previa autorización de 

la Junta General, mandatarios generales que obren 
| 
1 

a sul nombre y representen a la Compañía; f) 

Preparar anualmente para la consideración de la 

Junta| General los presupuestos financieros y de 
| 

gastop para la Compañía; q) Llevar el libro de 

Registros de acciones y accionistas; h) Nombrar y 

12 

 



  

| 
| 

remover al personal administrativo de la Compañía; 

e i) Las demás que le corresponden de acuprdo con 

| 
la Ley, el Estatuto y los amoo. Y TITULO 

CUARTO: DEL PRESIDENTE .- ARTICULO IGESIMO 

| 
TERCERO: EL Presidente, accionista oO no de la 

Compañía, será designado por la Junta General de    

   

  

accionistas, y será Presidente de t 

y de los demás organismos Cc 

funcionario; durará CINCO AÑOS e 

podrá “ser reelegido indefinidam 

VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes: del 

| 
Presidente: a.-) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; b.-) Vigilar por 

el fiel cumplimiento de los deberes y obligaciones 
| 

de todos los funcionarios, empleados , y más 

personal de la Compañía e informar sóbre el 

particular a la Junta cuando fuera menester; Cc.-) 

Estudiar con el Gerente la convenierlcia de 

establecer agencias (oO sucursales y llevar el 

particular a consideración y aprobación de la 

Junta General; d.-) Vigilar la buena marchá de los 

negocios sociales; e.-) Firmar con el Gerente los 

títulos de las acciones y certificados 

provisionales, así como las Actas de las sesiones 

de Junta General, en las que actúe; f.-) jubrogar 

al Gerente en caso de falta o ausencia, ¡| por un 

tiempo no mayor de sesenta días hasta ¡que se 

13
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25 

26 

27 

28 

reintegre o se designe otro Gerente según sea el 

caso; g.-) Crear los Organos Directivos que fueren 

necesarios dentro de la Compañía y reglamentar el 

funcionamiento de cada uno de ellos; h.-) Convocar 

a sesiones de Junta General y ejercer todas las 

  

demás atribuciones que por Ley y este Estatuto le 

estuvieren encomendados .- CAPITULO CUARTO: 

DISPOSICIONES GENERALES . - ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO: FINALIZACION DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la Compañía termina el 

treinta y uno de Diciembre de cada año.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: DE LAS  UTILIDADES.- De las 

utilidades líquidas y realizadas y luego de que se 

hayan separado los porcentajes para Reserva Legal 

y de utilidades para los trabajadores, sobre el 

resto deberá resolver la Junta General de 

¿Accionistas y así repartirlo entre sus socios a 

¿prorrata del valor pagado de sus respectivas 

“acciones o  capitalizarlo.- ARTICULO  VIGESIMO 

7 SEPTIMO: CASOS DE  DISOLUCION  ANTICIPADA.- La 
oz 

E Compañía se disolverá anticipadamente, en los 

casos específicamente determinados en la Ley o por 

Resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: LIQUIDADORES.- Mientras 

la Junta General de Accionistas no designe la 

persona .O personas que deberán efectuar la 

liquidación de la Compañía, ésta correrá a cargo 

de quien hubiere desempeñado la Gerencia de la 

14 

 



  A A A A A 

misma.- ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: PRORROGACION DE 

FUNCIONES.- Cuando uno o más funcionarios de la 

Compañía hubieren concluido el periodo para el 

cual fueron designados y no se hubiere previsto 

tal situación por parte del organismo que deba 

hacerlo, éstos continuarán en funciones hasta ser 

legalmente reemplazados. - ARTICULO 

     

  

SUSCRIPCION E INTEGRACION DE CAPIT 

por ciento de cada una de las acciones, 

al siguiente detalle: Señor ANGEL POLIVIO ROMERO 

ORELLANA, ha suscrito ciento treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una, y ha pagado en numerario y de 

contado el ciento por ciento de cada una de éllas, 

esto es CIENTO TREINTA Y CIiNCO DOLARES AMERICANOS 

de capital; señor CARLOS  ROSALINO RODRIGUEZ 

CABRERA, ha suscrito ciento treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un Idólar 

americano cada una y, ha pagado en numerario: y de 

contado el ciento por ciento de cada una de ellas, 

esto es CIENTO TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS 

de Capital; señor ANGEL BOLIVAR CUEVA YANGUA, ha 

suscrito ciento treinta Y cinco acciones 

ordinarias, nominativas de un dólar americano cada 

una y, ha pagado en numerario y de contado el 

ciento por ciento de Cada una de ellas, esto es 

15



6 

7 

8 

   

CIENTO TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS de 

capital; señor ALBINO CUEVA YANGUA, ha suscrito 

ciento treinta y cinco acciones ordinarias, 

nominativas de un dólar americano cada una y, ha 

pagado en numerario y de contado el ciento por 

ciento de Cada una de ellas, esto es CIENTO 

TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS de capital; 

señora MARTHA EMILIA CUEVA YANGUA, ha suscrito 

ciento treinta y cinco acciones ordinarias, 

nominativas de un dólar americano Cada una y, ha 

pagado en numerario y de contado el ciento por   
ciento de cada una de ellas, esto es CIENTO 

TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS de capital; 

señor MIGUEL ANTONIO MOROCHO UYAGUARI, ha suscrito 

ciento treinta y cinco acciones ordinarias, 

minativas de un dólar americano cada una y, ha 

¿pagado en numerario y de contado el ciento por 

a 
, 
ciento de Cada una de ellas, esto es CIENTO 

y 

FTREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS de capital.---- 

2 2 CUARTA: NOMBRAMIENTOS.- Como dignatarios de esta 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Compañía, se designa como Gerente al señor ANGEL 

POLIVIIO ROMERO ORELLANA, y como Presidente al 

señor ANGEL BOLIVAR CUEVA YANGUA, quienes 

suscribirán los respectivos nombramientos para su   
legallización. === oo 

QUINTA: DISPOSICION ESPECIAL. - Se  autoriza:.. 

expresamente al señor Doctor Mario Rodríguez Vásquez, 

para que a nombre de la Compañía realice los trámites 
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| 

y suscriba los documentos que fueren precipos para 

lograr el perfeccionamiento legal de este acto, 

hasta la inscripción de esta escritura púplica en 

el Registro Mercantil. Se adjunta como epeumento 

habilitante el certificado de la cupnta de 

Integración del Capital. Agregue Usted señor 

l 
Notario, las demás formalidades de e 

       

    

   
    

plena validez de la presente esgras WNca.- 

Firma Doctor Mario Rodríguez 

autorizado para efectuar los tr 

para obtener la constitución y exista£ci frídica 

de la compañía y su inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente. -=-=-=—--=—"—"—"==--= -- y on 

Hasta aquí los documentos habilitantes que :Jjunto 

con la minuta inserta, quedan elevados a Escritura ' 

2 Pública con todo el valor legal. Me presentan sus 

  

respectivas cédulas de Identidad. Y, leída que fue 
| 

esta escritura íntegramente por mí la Ndtaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

  

expuesto y firman conmigo en unidad de actp, de 

todo lo cual doy fe. ===> Lomo 

C.C N* 070067313-0 

Siguen fir. 

| 
17 | 
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Banco de Machala | 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: | 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de 

Capital de la compañía METALURGICA MAQUICER $.A., con las siguientes 

aportaciones: | 

Angel Polivio Romero Orellana $135.00 | 
Carlos Rosalino Rodríguez Cabrera $135.00 
Angel Bolívar Cueva Y angua $135.00 
Albino Cueva Yangua $135.00 
Martha Emilia Cueva Yangua $135.00 
Miguel Antonio Morocho Uyaguari $135.00 

TOTAL $810.00 

  

SON:OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES AMERICANOS | 
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VICEPRESIDENTA COORDINADORA 
BANCO DE MACHALA 

AI 
ALO 

  
 



20% MALHAaLa LOOP /OP OR 
BANCOSRE MALHALA rt. 
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TETURAR : ; ROMERO ORELLANA ARGEL FGLIVIO 
META ED. IDEMTIDAD " ZOO ILGO 
BEMEFTICIARIO: (55) : 

FO0O734,:30 COMPANIA METALURGICA MAGQUICER S.A 
TIPO DE INVERSOR INTEGRACION DE CAPITAL j 
MERO, DE SERIE 

a 

  

z
a
 

10220 
FECHA DE EEES LON » AOOLIOPIOO 
FECHA DE VENCIMIENTO 8 2008/04/05 
CAPITAL DE CLNVERSION $ 810,00 
PLAZo , 366 DAR 

10 
037 

e
 Tasa DE RENDIMIENTO 

   

    

  

> = e ==
 

=
 

LL
 

— > = 
3 

  

MES TO n 
NS E RR EOS E Ed ae TEASER 

z 28, 1d 

FORMA DE DEPOSITA e 
EFECTIMO AFERTURA 210,00 

E E A A EE A stas 

ALZA LA TRANSAcí cn CA LEMTE E 
NOMBRES Y AFELLTIDOS ROMERO ORELLANA ANGEL FOLIO 
IOENTIFICACIÓN 2 TÍIFO H Ho 0007 
DIRECÉTON CLA La AURORA CALLE AY FERRO 
TELEFONO YBLoZa CIUDAD MACHAL. 
ACTIVIDAD ECONOMICA PROFESION. ME 
SEE EE E E E EI OE ES UA UI 

ds un OOO IAR DOS MRTESRO) DA ass 

      

  

   

    

               
    
    

    
           

    

  

Los. valores de esta liquidación, serán cancelados por yaa Se fl 
. Machala el. 2008/09/06 « la presentación del original del co bBRT sr “e 
y después de esta fechas ] Ep : 
$ Los fondos de esta transacción provienen des On AS Gates) a ARA AAA 

bexlaro que los fondos entregadas al Ranco som Liícitos y por la no 
provienen de ninguna actividad relacionada con da producida SOORELIBC y 
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SE OTORGO ANTE MI, y en fe de ello confiero ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, en diecinueve fojas útiles, sello, firmo y rubrico en los 
mismos lugar y fecha de su celebración. 

  

DOY FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Segundo de 
la Resolución N*%07.M.DIC.0229 de fecha 14 de septiembre del 2007, dictada 
por el señor Intendente de Compañias de Machala Ing.Com.LUIS 
CHIRIBOGA VIVANCO, habiéndose tomado nota de la aprobación de la 
constitución de la compañía METALURGICA MAQUICER S.A.. al margen 

de la matriz de la escritura de Constitución. 

Pasaje, septiembre 27 del 2007 

     

 



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.07.M.DIC.0229, dictada por el intendente de 

Compañias de Machala, el 14 de Septiembre del 2.007; 

queda inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No. 957 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.145,- 

Machala, a cuatro de Octubre del dos mil  siete.- El 

Registrador Mercantil.-x-X-E-X-X-X—X-X-X-K-X-X-X=-X=X=X-X-X-X-X-X 

        

  

hos. Cen! 
REGISTRADOR MERTAS 

CANTON MACHALA 
     

CERTIFICO: Que con fecha de  hoY, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “133 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a cuatro de Octubre del dos mil 

siete.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-=X-X-X-X-X-=X=X-XK-X-= 

   
     REGISTRADOR MERCAN 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

    

 



Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía METALURGICA MAQUICER  S. A..- Machala, a 

cuatro de Octubre del dos mil siete.- El Registrador 

Mercantil.-x-X-X"X-X-RXX"X-X"X-X XX MR XX XXXI XXIX TA 

mó 
¡NE GALO 

REGISTRADOR MERCANTIL E 

CANTON MACHALA 

  

 


